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Quito, 07 de Septiembre del 2009 uperintendenciaf 
19") 5. 

Anaco DE 

7 Ej SET, 2009 

Lone LX. es) 

Juan Pablo Espinosa Burgos en mi calidad de Gerente General y Repré eta Mod, 
Legal de CORPBUSSINESS CÍA. LTDA. En relación con el asunto en referenciz ' 
sírvase encontrar adjunto los siguientes documentos requeridos: pm 
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Señor Doctor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑI 

Presente 
    

REF: OFICIO NO. SC.Q.1J.09.00637 

e Copias de los nombramientos de Presidente y Gerente General de la compañía mo. 
CORPBUSSINESS CÍA LTDA. 

lo / e Primera copia certificada de la Cesión de Participaciones otorgada por / 
ge CORPBUSSINESS CÍA. LTDA. 

e Informes 2005, 2006, 2007 y 2008 y 

Por la atención que se sirva dar a la presente le agradezco de antemano. 

Firmo debidamente autorizado. 

       Mat. 9743 CAP 

G. b. 

1.04: 200 

  

Avda. Mariana de Jesús 211 y La Pradera (Sector FLACSO) 

Telf. /Fax: (593 -2) 237321/ 231899/2564676 
Celular: (593-9) 9595769/7102004/ 7806400 

E-mail: empresasGespinosaymartinez.com 

www.espinosaymartinez.com
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el señor 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la Re 

día lunes veintinueve de enero del año dos mil siete 3 

/ Salgado Salgado. Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

JOSE RICARDO CARVAJAL CALERO 4 

ALEÑANDRA AGUILAR VARELA. por sus propios y 

CESION DE PARTICIPACION 

CORPBUSSINES COMPAÑÍA LIMITADA 

CEDENTES: 

JOSE RICARDO CARVAJAL CA 

KARINA ALEXANDRA AGUILAR VARE 

CESIONARIOS: Me. 

SR. JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASE 

Y Bl » 

SRJUAN PABLO ESPINOSA BURGOS 

CUANTIA: INDETERMINADAE: 

DI: 3 COPIAS | 

ica del Ecuador. hoy 

> mi Doctor Roberto 

¿de Quito. comparecen: 

a señora KARINA / 

sonales derechos y por         Dir.: Jorge Washington = 718 v Av. Amazonas, Edif. Rocafuertés5to piso 

Telefax: 252 0214 - 252 8969 - 255 8336 250 0086Í% 
email: principal€ notariaterceraquito.comg 
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los que representan en la sociedad conyugal entre ellos formada; y por otra parte el 

señor JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO. de estado civil casado y el 

señor JUAN PABLO ESPINOSA BURGOS . de estado civil casado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad y domiciliados 

en esta ciudad de Quito. hábiles para contratar y obligarse. a quienes de conocerlos 

doy fe. por cuanto me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente; y. dicen que eleven a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dite lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo'sirvase insertar 

una de cesión de participaciones de CORPBUSSINESS COMPAÑÍA LIMITADA, 

de conformidad a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.-OTORGANTES: 

Concurren al otorgamiento del presente instrumento por una parte; los cónyuges, el 

señor JOSE RICARDO CARVAJAL CALERO y la séñora KARINA 

ALEXANDRA AGUILAR VARELA. por sus propios y personales: derechos y por | 

los que representan en la sociedad conyugal entre ellos formada; a.quienes en los 

posterior se les denominará EL CEDENTE; y por otra parte el señor JUAN 

FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, de estado civil casado y el señor JUAN 

PABLO ESPINOSA BURGOS . de estado civil casado. Los otorgantes son de 

nacionalidad ecuatoriana. mavores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES: Uno. Uno. La compañía CORPBUSSINESS 

COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo, el catorce de junio del dos mil 

cinco. e inscribió el veinte de julio del dos mil cinco en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. Dos. La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

celebrada el primero de septiembre del dos mil seis, conforme se 

desprende del acta que se adjunta como documento habilitante de este instrumento. 

resolvió por unanimidad autorizar al señor JOSE RIC ARDO CARVAJAL 

CALERO a que ceda SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES (68)   
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   Ll An ñ : 

MOTA RIJUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, y CL Ey, O do, 

TERCERA ARTICIPACIONES (68) participaciones sociales que actual: ente Po 

- de este instrumento. (firmado) Abogado Juan Francisco Martínez con matrícula   

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

. — NOTARIO 
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Compañía a favor del señor JUAN PABLO ESPINOSA BURGOS. TERCERA” 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el Cedente 

debidamente autorizado por la Junta de la Compañía, cede a favor del señor JUAN 

FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES (68) de las que posee actualmente en CORPBUSSINESS ¡ 

COMPAÑÍA LIMITADA; y a favor del señor JUAN PABLO ESPINOSA 

BURGOS, SESENTA Y OCHO. PARTICIPACIONES (68) de las que poses / 

actualmente. en COREBUSSINESS COMPAÑÍA LIMITADA, las participaciones 

cedidas son iguales, acumulativa: indivisibles de: in dólar (USD sl .00) de valor *     
nominal cada “una. La cesión compresde la totalidad de los derechos del e cedente 

sobre las participaciones sociales, dedidas, es deci involucran los derechos que 

pueden corresponder a dichas participaciones. por reservas, en especial reservas de 

capital, aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de 

tal manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Uno. A la presente cesión de participaciones 

se adjunta el acta de la Junta Extraordinaria General y Universal de Socios de 

CORPBUSSINESS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el primero de septiembre 

del año dos mil seis, mediante la cual se autorizó la presente cesión. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez 

número siete mil setecientos cincuenta y tres y Abogado Juan Pablo Espinosa Burgos 

con matrícula número nueve mil setecientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados 

de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la presente 

e ea, | 
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  escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les A 
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 « 255 8336 « 250 0086 

email: principal Onotarjaterceraquito.com 

 



  

  

fue a los comparecientes, integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia fi conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

      
dano has 203 o 

SRA. KARINA ALEXANDRA AGUILAR VARELA 
cc y 226536 O 

  

  

SR. JUAN PABLO ESPINOSA BURGOS 

OC. POIGIERZ TO. 

    RO RIO TE ACE 

T AÑO - ECUADOR       
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REPUBLICA DEL ECUADOR " q 
1 ' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, < 
EN "DENTIFICACION Y GEDULACIÓN .. ñ 7 

ceouaDe CIUDADANIA" 1706874910 
CARVAJAL CALERB-«1BSE. RICARDO 
PTCHÍNER 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA YyUNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA GCOMPANÍA "COORPBUSSINESS COMPANIA / 

LIMITADA." CELEBRADA EL 1 DE SEPTIEMBRE DH 2006 

En la ciudad de Quito, al uno días del mes de septiembre del año dos mil seis, 
en las oficinas ubicadas en la Calle Arfazonas N35-89 y Juan Pablo Sanz, 

encontrándose presente la totalidad gel Capital Social de la Compañía, el 
señor Presidente de la misma, Jose kicardo Carvajal Calero, consulta a los 

socios si se aceptan la celebraciónfde esta junta, sin convocatoria previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio 
Jose Ricardo Carvajal Calero a favor de los señores Juan 
Francisco Martínez Castillo y Juan Pablo Espinosa Burgos. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios 
aceptan por unanimidad la celebración de esta junta, con el mencionado 

Orden del Día, y se instala la sesión a las 15H30, bajo la Presidencia del señor 
Jose Ricardo Carvajal Calero y con la presencia del socio señor: JUAN 

FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, por sus propios y personales 

derechos, propietario de CIENTO TREINTA Y DOS (132) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (USD $1,00) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole ciento 
treinta y dos votos; JUAN PABLO ESPINOSA BURGOS, por sus propios y 
personales derechos, propietario de ciento treinta y dos (132) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
(USD $l,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
correspondiéndole ciento treinta y dos votos; JOSE RICARDO CARVAJAL 

CALERO por sus propios y personales derechos, propietario de CIENTO 
TREINTA Y SEIS (136) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, correspondiéndole ciento treinta y seis votos 

  

Inmediatamente el señor Presidente pone en conocimiento de la sala el único 
punto del Orden del Día, y los socios de la compañía por unanimidad resuelven: 

1.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo nueve del Estatuto 

Social de la compañía, autorizar al socio señor JOSE RICARDO 
CARVAJAL CALERO para que ceda SESENTA Y OCHO (68) 

participaciones sociales que actualmente posee en la Compañía a favor 

del señor JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO. 

2.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo nueve del Estatuto Social 
de la compañía, autorizar al socio señor JOSE RICARDO CARVAJAL 

CALERO para que ceda SESENTA Y OCHO (68) participaciones 
sociales que actualmente posee en la Compañía a favor del señor 
JUAN PABLO ESPINOSA BURGOS. 

A 

que pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, en VÍ 

La cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre 
las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos 

 



    

  

   
      

  

«| NOTARÍA TURCERA | 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el ce 
enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ver 

especial reservas de capital, aportes para futuras en 

tajada 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. - 
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Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló 
esta junta General, el señor Presidente concede un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba 
por unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 16H30. 

   
   

  

ásidente, los 
á, en el lugar 

y fecha indicados. 

  

CASTILLO 

GERENTE 

Para constancia de lo expresado, firman el señoryP 

Ed 

socios de la Compañía, y el señor Secretario que cg 

BRÍO 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO ; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CORPBUSSINES COMPAÑÍA LIMITADA CEDENTES: JOSE RICARDO 

CARVAJAL CALERO Y SEÑORA, CESIONARIOS: JUAN FRANCISCO 

MARTINEZ CASTILLO Y OTRO.. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE.- 

  

   EC Sr DO 

O TERCERO 
QUITA - ESUSDOR 9       
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ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones que antecede, al margen de 
la escritura matriz de Constitución de la Compañía CORPUBUSSINES 
COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí el catorce de Junio del año dos 
mil cinco. Quito, a seis de Febrero del año dos á siete.        

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

- A 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1778 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de julio del dos mil cinco, a fs.1528, tomo 136, correspondiente a la 

constitución de la compañía “CORPBUSSINESS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a nueve de julio del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

   

  

REGIST DOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO. 

ng


